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SESIÓN SOLEMNE EN “CONMEMORACIÓN DEL DÍA DE LA INDEPENDENCIA 
DE MÉXICO”. 

PRESIDENCIA DEL DIPUTADO JESÚS SESMA SUÁREZ. 

En la Ciudad de México, siendo las diez horas con catorce minutos del día 18 de 
septiembre del año dos mil veinticinco, con una asistencia de 44 diputadas y 
diputados, la Presidencia declaró abierta la Sesión.  
 
Enseguida, la Presidencia informó que la presente Sesión Solemne era en  
“Conmemoración del Día de la Independencia de México”; de conformidad con el 
Acuerdo AC/CCDMX/IIIL/JUCOPO/1A/058/2025. 
 
Acto Seguido, la Presidencia instruyó a la Secretaría a dar lectura al Orden del Día, 
quedando integrado por 6 puntos; asimismo, dio la más cordial bienvenida a las y 
los invitados distinguidos. 
 
Posteriormente, la Presidencia solicitó a todos los presentes a ponerse de pie, a 
fin de rendir Honores a la Bandera y a entonar el Himno Nacional Mexicano. 
 
Asimismo, la Presidencia concedió el uso de la palabra a las personas 
Legisladoras: Diana Sánchez Barrios, integrante de la asociación parlamentaria 
Mujeres por el Comercio Feminista e Incluyente; Alejandro Carbajal González, 
integrante de la asociación parlamentaria Progresista de la Transformación; Nora 
del Carmen Bárbara Arias Contreras, integrante del grupo parlamentario del 
Partido de la Revolución Democrática; Omar Alejandro García Loria, integrante del 
Partido Revolucionario Institucional; Luisa Fernanda Ledesma Alpízar, integrante 
del grupo parlamentario de Movimiento Ciudadano; Miriam Saldaña Chairez, 
integrante del grupo parlamentario del Partido del Trabajo; Yolanda García Ortega, 
integrante del grupo parlamentario del Partido Verde Ecologista de México; Raúl 
de Jesús Torres Guerrero, integrante del grupo parlamentario del Partido Acción 
Nacional y Víctor Hugo Lobo Rodríguez, integrante del grupo parlamentario de 
MORENA, con la finalidad de emitir un posicionamiento por parte de su respectiva 
representación parlamentaria. 
 

VICEPRESIDENCIA DE LA DIPUTADA YURIRI AYALA ZÚÑIGA. 

Finalmente, la Presidencia instruyó la inserción íntegra del Acta de la presente 
Sesión en el Diario de los Debates. 
 
Agotados los asuntos en cartera, siendo las once horas con nueve minutos, la 
Presidencia levantó la Sesión Solemne y citó a la Sesión Ordinaria, la cual tendrá 
verificativo al término de la presenta Sesión. 


